
 
 

 

 

ADENDA N° 02 PROCESO DE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SASS-017-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES 
ESPECIALIZADOS EXTRAHOSPITALARIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR, 
CITOGENÉTICA, MICROSCOPIA ELECTRÓNICA E INMUNOHISTOQUIMICA 

AUTOMATIZADA PARA LA ATENCION DE USUARIOS DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL.” 
 

EL SUBDIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA – SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL  

 

 
En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Resolución N°002 del 02 de enero 

de 2024, Resolución Nº1642 del 22 de diciembre de 2023- Acta de posesión Nº007 del 
03 de enero de 2024 y Resolución N°1415 del 25 de octubre de 2023 “Por medio de la 
cual se hacen unas delegaciones y se dictan otras disposiciones”, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
Que el día 31 de marzo de 2025 de conformidad con lo estipulado en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó la publicación de los Estudios y 
documentos previos, el aviso de convocatoria del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SASS-017-2025-HOMIL, en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co— SECOP II, con el propósito de 
suministrar a los interesados la información necesaria para realizar sugerencias y 
observaciones. 

 
Que, durante el término de publicación del Proyecto del Pliego de Condiciones, el cual 
surtió por el término de cinco (05) días hábiles, desde el 1 y hasta el 7 de abril de 2025, 

se recibieron observaciones por parte de los interesados SYNLAB COLOMBIA S.A.S, 
CENTRO MEDICO OFTALMOLÓGICO Y LABORATORIO CLÍNICO ANDRADE NARVAEZ SAS 
y GENCELL PHARMA SAS, las cuales serán respondidas mediante Formulario de 

observaciones y respuestas N° 1 y publicadas junto con la presente resolución. 
 
Que el día 08 de agosto de 2025 de conformidad con lo estipulado en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó la publicación de los Estudios y 
documentos definitivos, el aviso de convocatoria del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE SERVICIOS DE SALUD SASS-017-2025-HOMIL, en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co— SECOP II, con el 
propósito de suministrar a los interesados la información necesaria para realizar 
sugerencias y observaciones. 

 
Que, durante el término de publicación del pliego definitivo, el cual surtió por el término 
de tres (03) días hábiles, desde el 9 y hasta el 11 de agosto de 2025, se recibieron 

observaciones por parte de los interesados COLCAN S.A.S. y GENCELL PHARMA SAS. 
 
Por consiguiente y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual indica: (...) 

En las normas de selección y en los pliegos de condiciones o términos de referencia para 
la escogencia de contratistas, se cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas 
estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más 

favorable. Para este propósito, se señalarán términos preclusivos y perentorios para las 
diferentes etapas de la selección y las autoridades darán impulso oficioso a las 
actuaciones (…) 
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Así mismo, lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, así: (…) Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a 
los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable es aquel 

que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 
experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y 
concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia 

o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, 
resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más 

bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los 
pliegos, no será objeto de evaluación (…) 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1, del Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece: (…) La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a 
través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas (…), 

se proceden a realizar modificaciones al Estudio Previo del Proceso de Selección 
Abreviada de Servicios de Salud SASS-017-2025-HOMIL, así: 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE PARCIALMENTE el numeral 8.1.1. 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LA EVALUACIÓN TÉCNICA POR CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS ADICIONALES del Estudio Previo del Proceso de Selección Abreviada De 

Servicios De Salud SASS-017-2025-HOMIL, en el sentido de eliminar la frase que indica: 
“Al oferente que ofrezca experiencia adicional a la requerida a los profesionales de 
bacteriología o microbiología del servicio de patología”, así: 

 
“ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
POR CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ADICIONALES 

 
Se otorgará puntaje de acuerdo con lo detallado en el presente numeral para el 
oferente que OFREZCA las siguientes características: 

 

EVALUACION PUNTAJE 

Al oferente que ofrezca una disminución en los tiempos de 

entrega del 25% para los ensayos de Cariotipo, Hibridación 
Genómica Comparada (aCGH), Exomas y Secuenciación de 
Exomas completo, conforme a cuadro establecido en el punto 

4.2 obligaciones específicas del contratista para todos los lotes 
en su numeral 12. 
 

Nota: el oferente debe presentar carta firmada por el represente 
legal donde ofrezca los tiempos de oportunidad incluidos en la 
presente ponderación.   

100 PUNTOS 

El oferente que ofrezca 3 capacitaciones con temas relacionados 

con Genética, Biología Molecular,  Microscopia Electrónica e 
inmunohistoquímica. 
 

Las capacitaciones se presentaran a tres profesionales con una 
intensidad horaria no menor a 30 horas.  

100 PUNTOS 

TOTAL PUNTUAJE 200 PUNTOS 
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NOTA: Este puntaje técnico será otorgado siempre que se especifique en 
documento independiente la decisión libre de ofrecer el aspecto a ponderar, sin 
costo para la entidad, debidamente suscrito por el representante legal, indicando 

que acoge la ponderación indicada por le Entidad, manifestando cuales 
requerimientos cumplirá, los cuales serán exigidos durante la ejecución del 
contrato, es importante tener en cuenta que el oferente deberá ser 

específico en el aspecto a ponderar, se aclara que los ponderables NO son 
subsanables.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFIQUESE PARCIALMENTE el numeral 4. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOTE 1, ITEM 26 HIBRIDACION GENEOMICA 
COMPARADA MAS SNPs e ITEM 27 ESTUDIO DE EXPRESION GENICA DE 21 

GENES, del Estudio Previo del Proceso de Selección Abreviada De Servicios De Salud 
SASS-017-2025-HOMIL, en el sentido de eliminar las palabras “(GENOMESCAN)” y 
(ONCOTYPE) respectivamente, así: 

 

LOTE 1. ESTUDIOS DE GENETICA, BIOLOGIA MOLECULAR E INMUNOHISTOQUIMICA 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

1 CARIOTIPO BG PRUEBA 

2 CARIOTIPO BQ PRUEBA 

3 CARIOTIPO BR PRUEBA 

4 CARIOTIPO LIQUIDO AMNIOTICO PRUEBA 

5 CARIOTIPO ESTADOS LEUCEMICOS PRUEBA 

6 CARIOTIPO DE FRAGILIDAD CROMOSOMICA PRUEBA 

7 CARIOTIPO X FRAGIL PRUEBA 

8 FISH PARA CODELECION 1p36/1q26  PRUEBA 

9 FISH PARA CODELECION 19q13/19p13 PRUEBA 

10 FISH PARA CBFB/MYH11 (inv16) PRUEBA 

11 FISH PRENATANAL (13, 18, 21, X, Y) PRUEBA 

12 FISH PARA HER2 PRUEBA 

13 MUTACION JAK2 V617F EN SANGRE PERIFERICA PRUEBA 

14 MUTACION PROTROMBINA PRUEBA 

15 BCR/ABL CUALITATIVA  PRUEBA 

16 BCR/ABL 4,5log CUANTITATIVA P210 PRUEBA 

17 BCR/ABL CUANTITATIVA P190 PRUEBA 

18 MUTACION FACTOR V LEIDEN POR PCR PRUEBA 

19 MUTACION MTHFR C677T POR PCR PRUEBA 

20 MUTRACION MTHFR A1298C POR PCR PRUEBA 

21 MUTACION MPL 515 W515L POR PCR PRUEBA 

22 MUTACION MPL 515 S505N POR PCR PRUEBA 

23 FMR1 - X FRAGIL POR PCR PRUEBA 

24 PML/RARA POR PCR PRUEBA 

25 METILACION MLPA PRADER WILLI PRUEBA 

26 HIBRIDACION GENEOMICA COMPARADA MAS SNPs  PRUEBA 

27 ESTUDIO DE EXPRESION GENICA DE 21 GENES  PRUEBA 
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28 PANEL CANCER HEREDITARIO POR NGS Y CNVs DE 50-90 GENES PRUEBA 

29 
PRUEBA DE PERFILAMIENTO GENOMICO TUMORAL EN TUMOR O BIOPSIA 
LIQUIDA DE MAS DE 500 GENES, QUE INCLUYA GENES SOMATICOS, 
GERMINALES Y DE FUSION 

PRUEBA 

30 EXOMA CLINICO COMPLETO QUE INCLUYA ADN MITOCONDRIAL Y CNVs PRUEBA 

31 
EXOMA CLINICO COMPLETO EN TRIO QUE INCLUYA ADN MITOCONDRIAL Y 
CNVs 

PRUEBA 

32 PANEL NGS CUSTOMIZADO MAS CNVs DE 1-25 GENES PRUEBA 

33 PANEL NGS CUSTOMIZADO MAS CNVs DE 26-100 GENES PRUEBA 

34 PANEL NGS CUSTOMIZADO MAS CNVs DE 101-300 GENES PRUEBA 

35 MUTACION PUNTUAL DE BRCA 1 Y 2 PRUEBA 

36 ANALISIS DE SECUENCIA DE BRCA 1 Y 2 EN TUMOR PRUEBA 

Nota aclaratoria: si en la orden medica solicitan más de 300 genes, se procederá a realizar un 
exoma clínico completo 

 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFIQUESE PARCIALMENTE el numeral 6.10 PRECIO 
TECHO Y PROYECCION DE CANTIDADES MINIMAS, lote 1, ítem 36 ANALISIS DE 

SECUENCIA DE BRCA 1 Y 2 EN TUMOR del Estudio Previo del Proceso de Selección 
Abreviada De Servicios De Salud SASS-017-2025-HOMIL, en el sentido de modificar el 

precio techo, así: 
 

    

PRECIO 

TECHO 

ITEM DESCRIPCION 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 
EXENTO DE 

IVA 

LOTE No. 1 ESTUDIOS DE GENÉTICA, BIOLOGÍA MOLECULAR E 
INMUNOHISTOQUÍMICA 

1 CARIOTIPO BG PRUEBA 1 362.875 

2 CARIOTIPO BQ PRUEBA 1 357.615 

3 CARIOTIPO BR PRUEBA 1 416.236 

4 CARIOTIPO LIQUIDO AMNIOTICO PRUEBA 1 464.600 

5 
CARIOTIPO ESTADOS 
LEUCEMICOS 

PRUEBA 1 464.470 

6 
CARIOTIPO DE FRAGILIDAD 

CROMOSOMICA 
PRUEBA 1 528.067 

7 CARIOTIPO X FRAGIL PRUEBA 1 433.690 

8 
FISH PARA CODELECION 
1p36/1q26  

PRUEBA 1 1.898.375 

9 
FISH PARA CODELECION 
19q13/19p13 

PRUEBA 1 1.898.375 

10 FISH PARA CBFB/MYH11 (inv16) PRUEBA 1 779.800 

11 
FISH PRENATANAL (13, 18, 21, X, 
Y) 

PRUEBA 1 780.000 

12 FISH PARA HER2 PRUEBA 1 870.625 

13 
MUTACION JAK2 V617F EN 

SANGRE PERIFERICA 
PRUEBA 1 549.940 

14 MUTACION PROTROMBINA PRUEBA 1 356.155 

15 BCR/ABL CUALITATIVA  PRUEBA 1 943.350 
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16 
BCR/ABL 4,5log CUANTITATIVA 

P210 
PRUEBA 1 967.609 

17 
BCR/ABL 4,5log CUANTITATIVA 

P190 
PRUEBA 1 1.202.638 

18 
MUTACION FACTOR V LEIDEN 
POR PCR 

PRUEBA 1 314.198 

19 
MUTACION MTHFR C677T POR 
PCR 

PRUEBA 1 290.802 

20 
MUTACION MTHFR A1298C POR 
PCR 

PRUEBA 1 436.074 

21 
MUTACION MPL 515 W515L POR 
PCR 

PRUEBA 1 662.534 

22 
MUTACION MPL 515 S505N POR 

PCR 
PRUEBA 1 708.740 

23 FMR1 - X FRAGIL POR PCR PRUEBA 1 793.340 

24 PML/RARA POR PCR PRUEBA 1 820.531 

25 METILACION MLPA PRADER WILLI PRUEBA 1 1.310.084 

26 
HIBRIDACION GENEOMICA 
COMPARADA 180K MAS SNPs 

PRUEBA 1 2.285.972 

27 
ESTUDIO DE EXPRESION GENICA 
DE 21 GENES  

PRUEBA 1 17.474.313 

28 
PANEL CANCER HEREDITARIO 
POR NGS Y CNVs DE 50-90 
GENES 

PRUEBA 1 3.410.400 

29 

PRUEBA DE PERFILAMIENTO 
GENOMICO TUMORAL EN TUMOR 
O BIOPSIA LIQUIDA DE MAS DE 

500 GENES, QUE INCLUYA GENES 
SOMATICOS, GERMINALES Y DE 
FUSION 

PRUEBA 1 9.720.800 

30 
EXOMA CLINICO COMPLETO QUE 
INCLUYA ADN MITOCONDRIAL Y 

CNVs 

PRUEBA 1 4.250.250 

31 
EXOMA CLINICO COMPLETO EN 
TRIO QUE INCLUYA ADN 

MITOCONDRIAL Y CNVs 

PRUEBA 1 9.193.800 

32 
PANEL NGS CUSTOMIZADO DE 1-

25 GENES 
PRUEBA 1 3.106.198 

33 
PANEL NGS CUSTOMIZADO DE 

26-100 GENES 
PRUEBA 1 3.436.650 

34 
PANEL NGS CUSTOMIZADO DE 
101-300 GENES 

PRUEBA 1 3.626.250 

35 
MUTACION PUNTUAL DE BRCA 1 
Y 2 

PRUEBA 1 803.100 

36 
ANALISIS DE SECUENCIA DE 
BRCA 1 Y 2 EN TUMOR 

PRUEBA 1 2.768.677 

 
ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en el Estudio Previo del 
Proceso de Proceso de Selección Abreviada De Servicios De Salud SASS-017-2025-

HOMIL, que no hayan sido modificados con la presente Adenda N° 02, continúan vigente 
y son de obligatorio cumplimiento. 
 



 6 

                    
 
 
ADENDA N° 02 al SELECCIÓN ABREVIADA DE SERVICIOS DE SALUD SASS-017-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA LA 
REALIZACIÓN DE EXÁMENES ESPECIALIZADOS EXTRAHOSPITALARIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR, CITOGENÉTICA, MICROSCOPIA ELECTRÓNICA E 
INMUNOHISTOQUIMICA AUTOMATIZADA PARA LA ATENCION DE USUARIOS DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.” 

 

 

ARTÍCULO QUINTO: El contenido de la presente adenda se publicará en el Portal Único 

de Contratación-Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II -  
www.colombiacompra.gov.co. 
 

Proyectó,  
 

DESIGNACION NOMBRE 
CARGO Y 

DEPENDENCIA 
FIRMAS 

COMITÉ JURÍDICO 
ESTRUCTURADOR 

Cristian Alejandro 
Villamizar Torres 

PS. Abogado- 
Área de Gestión 
de Contratos 

 

 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 

Diana Alejandra 

Cifuentes Salazar 

Profesional de 
Defensa- Área de 

Gestión de 
Contratos 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/

